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CONSEJO DE ESTADO 
______  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
as atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
nciso q) de la Constitución, y a propuesta del Fiscal Gene-
al, tal como establece la Ley No. 83 de 1997 “De la Fisca-
ía General de la República”, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar al compañero DYXAN FUENTES 

UZMAN en el cargo de Fiscal de la Fiscalía General de la 
epública. 

SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo al interesado, al 
iscal General y a cuantas personas naturales y jurídicas 
orresponda, y publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
lica. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
a Habana, a los quince días del mes de julio de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

________________  

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, y a propuesta del Fiscal Gene-
ral, tal como establece la Ley No. 83 de 1997 “De la Fisca-
lía General de la República”, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a la compañera MARLEN NIDIA 

FERNANDEZ MACHADO en el cargo de Fiscal de la 
Fiscalía General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo a la interesada, 
al Fiscal  General y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda, y publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los quince días del mes de julio de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
as atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90,
inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Designar a JORGE NESTOR LAMADRID 
MASCARO en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República.  

SEGUNDO:   Disponer que JORGE NESTOR LAMA-
DRID MASCARO, Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario de la República de Cuba, se acredite ante el Go-
bierno de la República Argentina en sustitución de  Aramís 
Fuente Hernández, quien concluye su misión.  

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los dos días del mes de agosto de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Designar a JORGE RODRIGUEZ HER-
NANDEZ  en el cargo de Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario de la República.  

SEGUNDO:  Disponer que JORGE RODRIGUEZ HER-
NANDEZ, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno de la 
República del Ecuador en sustitución de  Benigno Pérez 
Fernández, quien concluye su misión.  

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los dos días del mes de agosto de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
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________________  
 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente  

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a ZELMYS MARIA DOMIN-

GUEZ CORTINA en el cargo de Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República.  

SEGUNDO:  Disponer que ZELMYS MARIA DOMIN-
GUEZ CORTINA, Embajadora Extraordinaria y Plenipo-
tenciaria de la República de Cuba, se acredite ante el Go-
bierno del Reino de los Países Bajos en sustitución de Oscar 
de los Reyes Ramos, quien concluye su misión.  

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los dos días del mes de agosto de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

________________  

 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente  

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar  a  JUANA ELENA RAMOS RO-

DRIGUEZ  en el cargo de Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República.  

SEGUNDO:  Disponer que JUANA ELENA RAMOS 
RODRIGUEZ, Embajadora Extraordinaria y Plenipotencia-
ria de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno de 
la Mancomunidad de Dominica en sustitución de  Osvaldo 
Jesús Cobacho Martínez, quien concluye su misión.  

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los dos días del mes de agosto de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente  

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a LISSETTE BARBARA PEREZ  

PEREZ en el cargo de Embajadora Extraordinaria y Pleni-
potenciaria de la República.  

SEGUNDO:   Disponer que LISSETTE BARBARA 
PEREZ PEREZ, Embajadora Extraordinaria y Plenipoten-
ciaria de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno  
de Barbados en sustitución de Pedro Andrés García Roque, 
quien concluye su misión.  

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  
DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los dos días del mes de agosto de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente  

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a EDUARDO MARTINEZ BOR-

BONET en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario de la República.  

SEGUNDO:  Disponer que EDUARDO MARTINEZ 
BORBONET, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno de la 
República de Nicaragua en sustitución de  Luis Hernández 
Ojeda, quien concluye su misión.  

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los cinco días del mes de agosto de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
TRIBUNAL SUPREMO POPULAR 

LICENCIADA CARIDAD M. FERNANDEZ GONZALEZ, 
SECRETARIA DEL TRIBUNAL SUPREMO PO-
PULAR. 
 CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno de este Tribu-

nal, en sesión ordinaria celebrada el día  veinte de julio del 
año dos mil diez, adoptó el acuerdo que copiado literalmen-
te dice así:  

POR CUANTO: Al dictarse el Decreto-Ley No. 129, 
“De extinción del Sistema de Arbitraje Estatal”, de fecha 19 
de agosto de 1991, y crearse las Salas de lo Económico en 
los tribunales populares, se dispuso en su Artículo 4 que 
éstas aplicaran, en lo que correspondiera, la legislación 
económica sustantiva y de carácter procesal que resultara 
pertinente y que regía entonces para el Sistema de Arbitraje 
Estatal, a cuyo fin, en su Disposición Transitoria Segunda, 
facultó al Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popu-
lar para dictar los acuerdos e instrucciones que fueran nece-
sarios para la indispensable adecuación de la expresada 
legislación procesal hasta tanto se adoptara una nueva nor-
mativa que rigiera para los procedimientos judiciales ante 
estas salas de justicia. 

POR CUANTO: En cumplimiento de lo previsto en el 
expresado Decreto-Ley No. 129, el Consejo de Gobierno del 
Tribunal Supremo Popular adoptó Acuerdo poniendo en 
vigor la Instrucción No. 142, de fecha 25 de septiembre de 
1991, por la que se dispuso que hasta tanto se promulgaran 
las regulaciones correspondientes, continuarían siendo de 
aplicación por la Salas de lo Económico de los Tribunales 
Populares las Instrucciones Jurisdiccionales números 3, 21, 
22, 27, 31, 46, 47, 48, 67, 70, 71, 72, 74, 78, 84, 100, 103, 
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________________  

     
 
105, 108, 115, 119, 120, 127, 133 y 135, todas del extingui-
do Organo de Arbitraje Estatal Nacional. 

POR CUANTO: Con fecha 26 de septiembre de 2006 
fue aprobado el Decreto-Ley No. 241, modificativo de la 
“Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral”, de 
fecha 19 de agosto de 1977, introduciendo en ésta una Cuar-
ta Parte, “Del Procedimiento de lo Económico”, de aplica-
ción por las expresadas Salas de lo Económico, y derogando 
expresamente, entre otras disposiciones, el Decreto No. 89, 
“Reglas de Procedimiento de Arbitraje Estatal”, de fecha 21 
de mayo de 1981, a cuya interpretación y complementación, 
en lo fundamental, se hallaban dirigidas las aludidas Ins-
trucciones Jurisdiccionales del sistema de Arbitraje Estatal, 
cesando, con la nueva normativa procesal, las circunstancias 
que justificaron su permanencia.  

POR CUANTO: En tal virtud, resulta conveniente dejar 
sin efecto la Instrucción  No. 142, de fecha de 25 de sep-
tiembre de 1991, dictada por este Consejo de Gobierno, y 
con ello, las Instrucciones Jurisdiccionales dictadas por el 
Organo Nacional de Arbitraje Estatal, cuya vigencia y apli-
cación por las Salas de lo Económico de los Tribunales 
Populares se dispusiera por la misma.  

POR TANTO: El Consejo de Gobierno del Tribunal 
Supremo Popular, en uso de las facultades y atribuciones 
que le están conferidas por la Ley No. 82, “De los Tribuna-
les Populares”, de fecha 11 de julio de 1997, adopta por 
unanimidad, el siguiente:  

ACUERDO No. 117 
PRIMERO:  Dejar sin efecto la Instrucción No. 142 de 

25 de septiembre de 1991, dictada por el Consejo de Go-
bierno del Tribunal Supremo Popular, y con ello la vigencia 
y aplicación por las Salas de lo Económico de los Tribuna-
les Populares, de las Instrucciones Jurisdiccionales del Or-
gano Nacional de Arbitraje Estatal que se relacionan en 
anexo al presente Acuerdo. 

SEGUNDO:  Comuníquese a los vicepresidentes y presi-
dentes de Salas del Tribunal Supremo Popular, a los presi-
dentes de los tribunales provinciales populares y del Tribu-
nal Especial Popular de Isla de la Juventud,  y por su con-
ducto a los presidentes de sus respectivas Salas de lo Eco-
nómico, a la Ministra de Justicia, al Fiscal General de la 
República, al Presidente de la Junta Nacional de la Organi-
zación Nacional de Bufetes Colectivos; y publíquese en la 
Gaceta Oficial de la República, para general conocimiento. 

ANEXO 

Instrucciones Jurisdiccionales del Organo de Arbitraje 
Estatal Nacional, Nos.: 
— 3,  de fecha 6 de febrero de 1981 
— 21, de fecha 18 de marzo de 1982 
— 22, de fecha 18 de marzo de 1982 
— 27, de fecha 22 de abril de 1982 
— 31, de fecha 7 de julio de 1982 
— 46, de fecha 9 de julio de 1983 
— 47, de fecha 9 de julio de 1983 
— 48, de fecha 9 de julio de 1983 
— 67, de fecha 4 de agosto de 1984 
— 70, de fecha 26 de noviembre de 1984 
— 71, de fecha 24 de diciembre de 1984 
— 72, de fecha 24 de diciembre de 1984 
— 74, de fecha 21 de enero de 1985 
— 78, de fecha 17 de mayo de 1985 
— 84, de fecha 24 de mayo de 1985 
— 100, de fecha 23 de diciembre de 1986 
— 103, de fecha 31 de diciembre de 1986 
— 105, de fecha 5 de febrero de 1987 
— 108, de fecha 10 de abril de 1987 
— 115, de fecha 30 de octubre de 1987 
— 118, de fecha 11 de abril de 1988 
— 119, de fecha 13 de junio de 1988 
— 120, de fecha 13 de junio de 1988 
— 127, de fecha 15 de mayo de 1989 
— 133, de fecha 31 de enero de 1990 
— 135, de fecha 21 de junio de 1990 
LICENCIADA CARIDAD M. FERNANDEZ GONZALEZ, 
SECRETARIA DEL TRIBUNAL SUPREMO PO-
PULAR.  
CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno de este Tribu-

nal, en sesión ordinaria celebrada el día veinte de julio del 
año dos mil diez, adoptó el acuerdo que copiado literalmen-
te dice así:  

Número 119.- Se da cuenta con propuesta presentada por 
la Presidenta de la  Sala de lo Laboral del Tribunal Supremo 
Popular, sobre modificación del Dictamen No. 168, de fecha 
27 de septiembre de 1983,  que es del tenor siguiente:  

“El Consejo de Gobierno de este Tribunal en sesión cele-
brada el día veintisiete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, en virtud de consulta formulada por el Presi-
dente de la Sala de lo Civil, Administrativo y Laboral del 
Tribunal Provincial Popular de Guantánamo, elevada por el 
conducto reglamentario, emitió su Dictamen número ciento 
sesenta y ocho por el que precisó que el derecho concedido 
a los trabajadores en el artículo treinta y dos del derogado 
Decreto Ley número cuarenta de dieciséis de octubre de mil 
novecientos ochenta, de dar por terminado por su sola vo-
luntad el contrato de trabajo que los vinculaban a determi-
nado centro de trabajo, no encontraba excepción  en ninguna 
norma, aún en el supuesto en que el trabajador se halle suje-
to al cumplimiento de una medida disciplinaria. 

La cuestión que motivó la referida normativa mantiene 
plena virtualidad jurídica en la actuación judicial, pues a 
pesar de haberse sustentado en una norma legal hoy día 
inexistente, está relacionada con la materialización de un 
derecho laboral que trasciende a la ejecución de determina-
das medidas disciplinarias aplicadas por los Tribunales, que  
tampoco ha sido expresamente regulada en la legislación 
vigente sobre la materia, de ahí que en ocasiones resulte 
desconocida o dudosa para algunos de quienes administran 
la justicia laboral, y ello amerita su  interpretación y preci-
sión en consonancia con la normativa vigente”. 

El Consejo de Gobierno, atendiendo a la propuesta for-
mulada por la Presidenta de la Sala de lo Laboral del Tribu-
nal Supremo Popular, acuerda modificar el Dictamen  
No. 168, de fecha 27 de septiembre de 1983, y a tal efecto 
emite el siguiente: 

DICTAMEN No. 428  

PRIMERO:  El derecho del trabajador a dar por termina-
do por voluntad propia el Contrato de Trabajo que lo vincu-
la a un determinado centro laboral, encuentra pleno respaldo 
en los artículos 48 de la vigente Ley No. 49 de 28 de di-
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ciembre de 1984. “Código de Trabajo” y el 53 de la Resolu-
ción No. 8 de 1ro. de marzo de 2005, del Ministro de Traba-
jo y Seguridad Social, “Reglamento General sobre Relacio-
nes Laborales”, normas que lo regulan como una de las 
causas de terminación del contrato de trabajo, de manera 
que la eficacia de su ejercicio sólo encuentra límite temporal 
en el cumplimiento de los términos de aviso previo estable-
cidos en los artículos 54 y 55 de la mentada resolución, en 
correspondencia con el tipo de Contrato de Trabajo, grupo y 
escala salarial de la plaza ocupada por  el trabajador. 

SEGUNDO:  Ante la ocurrencia de un hecho violatorio 
de la disciplina laboral imputable al trabajador, la materiali-
zación de tal derecho está condicionada además, al ejercicio 
previo por  la administración, de la acción disciplinaria 
contra éste, según lo previsto en el Artículo 131 de la invo-
cada Resolución No. 8 de 2005 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social; sin que sea exigible el cumplimiento de la 
medida disciplinaria  aplicada al trabajador  en el centro del  
que causó baja, en virtud de su incorporación a otra entidad, 
debido a la  inexistencia del vínculo laboral que  sustentó su 
aplicación. 

Hágasele saber lo anterior a las Salas de Justicia del Tri-
bunal Supremo Popular y comuníquese a los presidentes de 
los tribunales provinciales y territoriales Militares para su 
conocimiento, a los fines de su cumplimiento, así como para 
que por su conducto se le haga saber al resto de los tribuna-
les de sus respectivos territorios; al Fiscal General de la 
República, al Presidente de la Junta de la Organización 
Nacional de Bufetes Colectivos; y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República para general conocimiento. 
________________  

 

LICENCIADA CARIDAD M. FERNANDEZ GONZALEZ, 
SECRETARIA DEL TRIBUNAL SUPREMO PO-
PULAR. 
CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno de este Tribu-

nal, en sesión ordinaria celebrada el día veinte de julio del 
año dos mil diez, adoptó el acuerdo que copiado literalmen-
te dice así:  

Número 120.- Se da cuenta con propuesta presentada por 
la Presidenta de la  Sala de lo Laboral del Tribunal Supremo 
Popular, sobre modificación de los Dictámenes Nos. 339 y 
358, de fechas 22 de febrero de 1993 y 11 de enero de 1995,  
respectivamente, que es del tenor siguiente: 

“El Consejo de Gobierno de este Tribunal en sesiones  
celebradas los días veintidós de febrero de mil novecientos 
noventa y tres y once de enero de mil novecientos noventa y 
cinco, a virtud de consultas formuladas por el Presidente de 
la Sala de lo Laboral del Tribunal Provincial Popular de 
Santiago de Cuba, elevadas por el conducto reglamentario, 
emitió sus Dictámenes  número trescientos treinta y nueve y 
trescientos cincuenta y ocho, respectivamente, por los que 
interpretó que los Tribunales Municipales Populares sólo 
podían conocer en proceso de ejecución, de las sentencias 
firmes que dictaran conforme lo ajustado en el Libro Terce-
ro, Título I de la Ley de Procedimiento Civil Administrativo 
y Laboral, ello a partir de lo regulado en la Disposición 
Especial Primera del Decreto-Ley número ciento treinta y 
dos de nueve de abril de mil novecientos noventa y dos, en 
el sentido de que los tribunales municipales populares de-
bían abstenerse de conocer de las solicitudes de ejecución de 
resoluciones firmes dictadas por los órganos de Justicia 
Laboral de Base, las que se harían cumplir por la Fiscalía, el 
Director de Trabajo Provincial o el Delegado Provincial de 
Inspección del extinto Comité Estatal de Trabajo y Seguri-
dad Social, siempre que estuvieran ajustados a la ley. 

La interpretación contenida en los referidos instrumentos 
legales, mantiene plena virtualidad jurídica ante la vigencia 
de los referidos órganos prejudiciales en el Sistema de Justi-
cia Laboral Cubano, amparada en normas legales distintas, 
dígase el Decreto-Ley número ciento setenta y seis de quin-
ce de agosto de mil novecientos noventa y siete y sus regu-
laciones complementarias, las que son omisas en relación 
con la competencia para la ejecución de los fallos firmes 
ajustados a la ley, dictados por los órganos de Justicia Labo-
ral de Base y ello justifica atemperar las consideraciones 
contenidas en los mencionados dictámenes a la normativa 
legal vigente en la materia, a través de un instrumento jurí-
dico único”.  

El Consejo de Gobierno, atendiendo a la propuesta for-
mulada por la Presidenta de la Sala de lo Laboral del Tribu-
nal Supremo Popular, acuerda la modificación de los dictá-
menes Nos. 339 y 358,  ambos de fechas 22 de febrero de 
1993 y 11 de enero de 1995, respectivamente, y a tal efecto 
emite el siguiente:  

DICTAMEN No. 429 

PRIMERO:  La competencia de los tribunales municipa-
les populares para intervenir en las decisiones tomadas por 
los órganos de justicia laboral de base, está reservada para 
los casos en que estas resulten impugnadas ante ellos, de 
conformidad con lo regulado en el artículo veintidós del 
Decreto-Ley número ciento setenta y seis de quince de agos-
to de mil novecientos noventa y siete.  

SEGUNDO:  De lo anterior se concluye que, los tribuna-
les municipales populares sólo podrán conocer en proceso 
de ejecución, sin exclusión o distinción alguna, de las reso-
luciones firmes que hayan dictado conforme a lo dispuesto 
en el Libro Tercero, Título I de la Ley de Procedimiento 
Civil, Administrativo, Laboral y Económico.  

Hágasele saber lo anterior a las Salas de Justicia del Tri-
bunal Supremo Popular y comuníquese a los presidentes de 
los tribunales provinciales y territoriales militares para su 
conocimiento, a los fines de su cumplimiento, así como para 
que por su conducto se le haga saber al resto de los tribuna-
les de sus respectivos territorios; al Fiscal General de la 
República, al Presidente de la Junta de la Organización 
Nacional de Bufetes Colectivos; y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República para general conocimiento. 
MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR Y LA INVERSION 
EXTRANJERA 

RESOLUCION Nº 337 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 
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POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 

la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma de Islas Vírgenes Británicas, EUSKAL 
HERRIA, L.T.D. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma de Islas Vírgenes Britá-
nicas, EUSKAL HERRIA, L.T.D. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
EUSKAL HERRIA, L.T.D., en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 339 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma panameña PROMOTORA LUX, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 
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________________  
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña PROMOTO-
RA LUX, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
PROMOTORA LUX, S.A., en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 340 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma mexicana MANGUERAS 
ESPECIALIZADAS S.A. DE C.V. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
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de la República de Cuba, a la firma mexicana 
MANGUERAS ESPECIALIZADAS S.A. DE C.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
MANGUERAS ESPECIALIZADAS S.A. DE C.V., en 
Cuba, a partir de su renovación en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, será la realización de las actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
RESOLUCION Nº 341 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma dominicana BASF DOMINICANA 
S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma dominicana BASF 
DOMINICANA S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma BASF 
DOMINICANA S.A., en Cuba, a partir de la renovación de 
su Licencia será la realización de las actividades comercia-
les  relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítu-
los se describen en el Anexo Nº 1, que forma parte integran-
te de la presente Resolución, así como la realización de 
actividades en las que intervengan las empresas subsidiarias 
que conforman el Grupo BASF. Así mismo, podrá asesorar 
a las compañías TROUW NUTRITION GUATEMALA, 
S.A. y WELDING GMBH, a fin de promover la venta de 
sus productos en el mercado cubano, sin que actúe como 
representante de estas compañías en Cuba, las que negocia-
rán directamente con las empresas cubanas. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
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y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
RESOLUCION Nº 342 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña SUNSET 
GROUP INTERNATIONAL, S.A.  
POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña SUNSET 
GROUP INTERNATIONAL, S.A.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SUNSET GROUP INTERNATIONAL, S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
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DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  

________________  
RESOLUCION Nº 344 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía panameña GRUPO 
TCI S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

compañía panameña GRUPO TCI S.A., en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 
SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la compañía pa-
nameña GRUPO TCI S.A., en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia será la realización de actividades comer-
ciales relacionadas con las mercancías que a nivel de Capí-
tulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dos días del 
mes de agosto de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 345 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 
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y la Inversión Extranjera 
________________  
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española CARGO 
DEX S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 
compañía española CARGO DEX S.L., en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la compañía es-
pañola CARGO DEX S.L., a partir de la renovación de la 
Licencia, será desarrollar en Cuba las funciones de Agente 
Transitario únicamente mediante empresas transitarias cu-
banas facultadas por la legislación nacional. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dos días del 
mes de agosto de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  
RESOLUCION Nº 347 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española SCHENKER 
ESPAÑA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

compañía española SCHENKER ESPAÑA, S.A., en el Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la compañía es-
pañola SCHENKER ESPAÑA, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será desarrollar las funciones de 
Agente Transitario únicamente mediante empresas transita-
rias cubanas facultadas de conformidad con la legislación 
nacional. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los tres días del 
mes de agosto de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
RESOLUCION Nº 351 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña GRUPO 
SANTA MONICA, S.A.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña GRUPO 
SANTA MONICA, S.A.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GRUPO SANTA MONICA, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
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c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los seis días del 
mes de agosto de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  

              
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION No. 130/10 

POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante 
Acuerdo de fecha 2 de marzo de 2009, promovió y designó 
a quien resuelve, al cargo de Ministro del Ministerio del 
Comercio Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo número 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero, 
acápite cuatro, que entre los deberes, atribuciones y funcio-
nes comunes de los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, está el dictar, en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo, y en su caso para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo número 2841 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo
del Consejo de Ministros, tal y como quedó modificado por 
el Acuerdo número 3529 de fecha 17 de agosto de 1999, en 
su apartado segundo dispone que el Ministerio del Comercio 
Interior es el Organismo encargado de dirigir, ejecutar y 
controlar la aplicación de la Política del Estado y el Gobier-
no en cuanto al comercio interior mayorista y minorista de 
alimentos y otros bienes, y de los servicios de consumo 
personal y comercial, así como la Protección al Consumidor 
en los sectores estatal, cooperativo, privado y mixto que 
operan en moneda nacional y en moneda libremente conver-
tible. 

POR CUANTO: La Resolución 101 de fecha 20 de abril 
de 2010, dictada en el Ministerio de Finanzas y Precios, 
Faculta al Ministerio del Comercio Interior, a las uniones de 
empresas u otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están  directamente subor-
dinadas a este Organismo, a formar, aprobar y modificar los 
precios minoristas en pesos cubanos(CUP), de los productos 
alimenticios y los productos no alimenticios destinados al 
Mercado Paralelo, así como para las ofertas de la gastrono-
mía especializada donde intervengan productos financiados.  

POR CUANTO: Resulta necesario fijar los precios mi-
noristas de los productos que satisfacen los requerimientos 
de la producción agrícola para ser destinados al Mercado de 
Artículos Industriales y de Servicios. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar la lista oficial de precios minoristas pa-

ra los productos del programa campesino que se comerciali-
zarán en el Mercado de Artículos Industriales y de Servi-
cios, que consta de una página y se anexa a la presente, 
formando parte integrante de la misma. 

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

COMUNIQUESE a los viceministros, directores del 
Comercio y Precios del Organismo, a los directores de las 
uniones de empresas, a los directores provinciales de Co-
mercio, Gastronomía y los Servicios y del municipio espe-
cial Isla de la Juventud y a los directores provinciales de 
Finanzas y Precios. 

PUBLIQUESE  en la Gaceta Oficial de la  República de 
Cuba. 

ARCHIVESE en la Dirección Jurídica de este Organismo. 
DADA en La Habana, a los 6 días del mes de agosto  

de 2010. 
Jacinto Angulo Pardo 

Ministro del Comercio Interior 
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LISTA OFICIAL DE PRECIOS A LA POBLACION PARA EL MAIS 
 

CODIGO DESCRIPCION U/M PRECIOS 

PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA CAMPESINO   
31220100000000CF Azada agrícola laminada U 115.00 
31291102000000CF Pico Piocha sin cabo (arreglado) U 200.00 
31120302000000CF Lima U 55.00 
31291002000000CF Pala cuadrada con cabo madera y mango metálico  U 175.00 
31291001000000CF Pala redonda  con cabo madera y mango metálico U 175.00 
31292460000000CF Barreta de 60”    U 240.00 
31291301000000CF Rastrillo metálico con  cabo U 125.00 
31210102010000CD Machete 22”  U 80.00 

31210101000000CD Machete 18”   U 80.00 

31210201000000CD Mocha 16”     U 100.00 

31990401000000CB Cubo para  ordeño de aluminio12 litros U 235.00 
31992801000000CB Cántara  para  leche de aluminio de  40 litros  U 855.00 
37490602000000CH Manguera 16*2 1,0 máxima presión de agua M 11.00 
37490601000000CH Manguera 20*2  1,0  máxima presión de agua  M 13.00 
37490600000000CH Manguera 25*2,3  1,0 máxima presión de agua M 20.00 
69219901000000CI Balanzas (báscula machete) U 2 750.00 
31611301000000CI Electrodos para soldar de 2.5 a 5 milímetros Lb 22.00 
30929901000000CI Malla  peerles  en rollo de 10  x 1,8 metros U 850.00 
28062102000000CI Alambre con púas 16 x16  (22,0 Kilogramo. x Rollo)  U 800.00 
30219901000000CI Clavos de Acero 1x16  (set de 100 ) Set 5.00 
30219902000000CI Clavos cabeza plana 1/2x13 (caja 1,0  libra) Lb 14.00 
30219903000000CI Clavos cabeza plana  2x10 (caja 1,0 libra) Lb 14.00 
30219904000000CI Clavos cabeza plana 1/2x10 (caja 1,0 libra) Lb 14.00 

30219905000000CI Clavos de acero 1 x 16  cabeza plana   
(Caja 0,5 kilogramo) Caja 21.00 

30219906000000CI Clavos de acero     1x12  (set de 100 ) Set 9.00 
30219907000000CI Clavos de acero     2x1/2x10  (set de 60 ) Set 22.00 
30219908000000CI Clavos de acero     3x10 (set de 50 ) Set 24.00 
30219909000000CI Clavos de acero     4x 8  (set de 30 ) Set 9.00 
30219910000000CI Clavos de acero     2x12  (caja ½ kilogramo) U 20.00 
30240201000000CI Grapas para cercas Lb 18.00 
69033352000000CI Bomba de agua manual BM 52 (con módulo de instalación)  U 1 520.00 

69033353000000CI Bomba de agua manual BM 53 (con módulo de instalación)  
U 1 680.00 
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INDUSTRIA ALIMENTARIA 
RESOLUCION No. 461/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y me-
diante el inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los Jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado a 
dictar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, 
para los demás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
 

 

Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales  que  no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado   
o por quienes estos  designen  para sus respectivas entidades 
subordinadas, disponiéndose lo que se expresa en la parte 
resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 

cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos converti-
bles (CUC) para 18 productos producidos por las empresas 
pertenecientes a la Unión Molinera, con destino a cadenas 
de tiendas y entidades autorizadas, tal como se describe a 
continuación: 
Precio Mayorista 
Máximo Descripción UM 

Total De ello 
CUC 

Bandas de Crema con Mix Irca Genoises 500 g U 2.14 1.78 

Bandas de Nata con Mix Irca Genoises 375 g U 1.865 1.585 

Brazo Gitano Choco y Nata 500 g MIX Genoises U 2.23 1.79 

Brazo Gitano de Crema y Merengue 500 g MIX 

Genoises 
U 

 

1.867 

 

1.457 

Brownies 50 g U 0.40 0.20 

Duchet 50 g U 0.38 0.215 

Gaceñiga 575 g U 0.71 0.36 

Pae de Chocolate 1 000 g U 3.83 2.87 

Pae de Frutas 1 000 g U 2.27 1.59 

Pan Baguett 105 g con Mix Baguett 10 % U 0.285 0.205 

Pan Baguett 210 g con Mix Baguett 10 % U 0.57 0.41 

Pan Baguett 400 g con Mix Baguett 10 % U 1.086 0.78 

Pan de Corteza Dura de 100 g con Centeno  U 0.2787 0.20 

Pan de Corteza Dura de 100 g con Multigrano FIT 
50 % 

U 
 

0.245 

 

0.167 

Pan de Corteza Dura de 100 g con Multikorn 50 % U 0.249 0.17 

Pan de Corteza Dura de 100 g con Rústico Cam-
pesino 

U 
 

0.218 0.14 

Tartaleta de Almendra 50 g U 0.40 0.19 

Tatianof  500 g MIX Genoises U 2.29 1.87 
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________________ 
 
Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 

Ministerio de Finanzas y Precios, al Director de Control del 
Plan del Ministerio de Economía y Planificación, al Minis-
tro de Turismo y al Ministro del Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión Molinera, 
a los directores de las empresas de dicha Unión, a los vice-
ministros y a los directores de este Organismo, así como a 
cuantas personas naturales y jurídicas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 días del mes de 
agosto de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  
RESOLUCION No. 462/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994,  
con número para control administrativo 2817, de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y me-
diante el inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado a 
dictar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, 
para los demás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre el que se encuentra el que se describe en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 

cubanos (CUP) del producto elaborado por las empresas de 
la Unión de Conservas de Vegetales, con destino a entidades 
autorizadas, que se describe a continuación: 

PRODUCTO UM 
PRECIO 

MAYORISTA
MAXIMO 

Puré de Frutas varios sabores  
en pomo de 192 ml con 205-
211g 

Pomo 0.5346 
Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministerio del 
Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas de Vegetales, a los directores de empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 días del mes de 
agosto de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
RESOLUCION No. 463/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817, de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y me-
diante el inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado a 
dictar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, 
para los demás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los que se encuentra el que se describe en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) del producto elaborado por las empresas de 
la Unión de la Carne, con destino a entidades autorizadas, 
tal como se describe a continuación: 

PRODUCTO UM 
PRECIO 

MAYORISTA 
MAXIMO 

Paté de Hígado 250 gr T 4754.52 

Paté de Hígado 500 gr T 4627.12 
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Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 
Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de la Car-
ne, a los directores de empresas de dicha Unión, a los vice-
ministros y a los directores de este Organismo. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 días del mes de 

agosto de 2010. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimentaria 
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